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INFORME TÉCNICO  PARA  LA  VALORACIÓN DE  OFERTAS  RECIBIDAS  EN PROCEDIMIENTO  DE

LICITACIÓN ABIERTO, CON CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EXCLUSIVAMENTE CUANTIFICABLES

MEDIANTE  LA  APLICACIÓN  DE  FÓRMULAS,  PARA LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE

MANTENIMIENTO  EN  CONDICIONES  DE  SEGURIDAD,  SALUBRIDAD  Y  ORNATO  DE  SOLARES

PROPIEDAD DE AVRA, EN SEVILLA Y SU PROVINCIA Y VALORACIÓN DE BAJA TEMERARIA SEGÚN

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA APORTADA.

Expediente  de contratación 2025/000359_CONTR 2025_268591

Con fecha 24 de abril  de  2025 se  publicó  en  el  perfil  del  contratante la  licitación  del  expediente  de

referencia con un  presupuesto de licitación de 174.809,19 €, IVA al 21 % excluido, y plazo de ejecución 24

meses. El contrato se licita en un único lote, de conformidad con el artículo 99.3, b) de la Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de la LCSP.

Culminado el plazo de presentación de ofertas, otorgado hasta las 11:00 horas del 14 de mayo de 2025, se

procedió a la apertura del sobre nº 1 (Requisitos Previos) el viernes 16 de mayo de 2025 a las 11:38 horas.

La Mesa de Contratación,  en sesión celebrada el  día  26 de mayo de 2025 tuvo por objeto proceder a la

apertura del sobre nº 3 (Declaraciones responsables y documentación correspondiente a los criterios de

adjudicación  cuantificables  mediante  la  aplicación  de  fórmulas)  presentado  por  los  licitadores  que

concurrieron  a  la  convocatoria  de  la  licitación  por  el  procedimiento  abierto,   con  dos  criterios  de

adjudicación (oferta económica y mejora), así como al examen y calificación contenida en el mismo.

La Mesa, por unanimidad, admitió a la licitación a la totalidad de las empresas presentadas por orden de

apertura las siguientes empresas:

ORDEN NOMBRE DE EMPRESA

1 INNOVAS CONTROL DE VEGETACIÓN S.L.

2 MUPE DESARROLLO S.L.

3 NOVASERVICE UTILITIES S.L.

4 D. FRANCISCO JESUS MILLAN ROMERO

5 TALHER S.A.

6 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U

Todas estas ofertas han presentado propuesta económica y mejoras, siendo el resultado por orden de 
apertura de los sobres el siguiente:

Consejería de Fomento, Infraestructuras               

y Ordenación del Territorio

Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE MARIA PUIG MIRACLE 02/07/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm2JHDWFY2FPZBGLJ8DV7GME36L PÁG. 1/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2JHDWFY2FPZBGLJ8DV7GME36L


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ORDEN
APERTURA

NOMBRE DE EMPRESA
PORCENTAJE

BGP
MEJORA

1
MEJORA

2

1 INNOVAS CONTROL DE VEGETACIÓN S.L. 44,96% SI SI

2 MUPE DESARROLLO S.L. 18,22% SI SI

3 NOVASERVICE UTILITIES S.L. 16,78% SI SI

4 D. FRANCISCO JESUS MILLAN ROMERO 16,45% SI SI

5 TALHER S.A. 4,60% SI SI

6 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U 0,07% NO SI

VALORACIÓN

Finalizado el acto de apertura, las propuestas quedan a disposición de las Vocales Técnicas para su análisis a
la vista de lo establecido en el apartado 8.B anexo I del PCAP sobre características del contrato en cuanto a
las condiciones para entender que una oferta incurre en temeridad y, en su caso, para su baremación con-
forme a los criterios contenidos en dicho apartado.

Por tanto, a la vista de  la documentación técnica facilitada por la mesa se informa que, atendiendo al
ANEXO I del PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, se aplicarán los parámetros objeti-
vos en función de los cuales se considere una oferta anormalmente baja. Según el mismo, cuando a la licita-
ción concurren tres o más empresas, como es el caso, se consideran anormalmente bajas aquellas ofertas
económicas que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas
presentadas; No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuen-
tren en el supuesto indicado.

Se incluyen, a continuación, dichos parámetros objetivos, que permiten identificar  la existencia de oferta
que se consideran anormalmente bajas, según los criterios anteriormente mencionados:

MEDIA ARITMÉTICA: 16.85%

Restando un 10 % a esta MEDIA ARITMÉTICA tenemos: 15.16%

Sumando un 10 % a esta MEDIA ARITMÉTICA tenemos: 18.53%

Comparando las ofertas presentadas con estas cantidades, podemos observar que la empresa  INNOVAS
CONTROL DE VEGETACIÓN SL presenta una oferta (44.96%) por debajo del 10% de la media aritmética
(16.85%).

Por tanto, se aprecia que la oferta de la empresa  INNOVAS CONTROL DE VEGETACIÓN SL se considera
oferta anormalmente baja según lo previsto en LCSP y en el RGLCA.

Presentada  justificación de temeridad por la empresa Innovas de Vegetación SL, previo requerimiento , se
procede al análisis de la baja presentada partida a partida por los vocales técnicos miembros de la mesa y
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se concluye lo siguiente:

“ Capítulo 01 Limpieza

Medios a emplear: 
1 operario
1 vehículo
1 Retro + conductor (aporta presupuesto)
1 canon cuba+ conductor (aporta presupuesto)

Es-mación de días de trabajo: 10 días 
Superficie media tratada/ día: 8,013,90 m²

Comentarios:

Según la lista de solares recogida en el PPT , se trata de un listado de 20 solares diseminados en localiza-
ciones muy dispersas en Sevilla capital y provincia.  En la jus-ficación de la empresa INNOVAS no se apor-
ta un estudio pormenorizado de los solares y el estado en el que se encuentra, por tanto, resulta una hipó-
tesis, dado que no está bien jus-ficada la es-mación de los días de trabajo. 
Se han calculado 10 días para 20 solares con una media de 8.013, 90 m²  al día.  No se realiza una valora-
ción por m². Para esta par-da aporta un presupuesto de Antonio Carrasco García
La baja  en esta par�da asciende a 84,76%
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Comentarios:

El herbicida que se u-liza es Herbicia A-la se aplica solo una vez al año solamente? Por experiencia en
contrataciones anteriores, los solares se deben tratar dos veces al año. No se realiza una valoración por
m².
La baja  en esta par�da asciende a 83,87%
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Comentarios:

La baja  en esta par�da asciende a 43,75%

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE MARIA PUIG MIRACLE 02/07/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm2JHDWFY2FPZBGLJ8DV7GME36L PÁG. 5/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2JHDWFY2FPZBGLJ8DV7GME36L


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Comentarios:

La baja  en esta par�da asciende a 80,77 %
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Comentarios  :  
En esta par-da se hace una valoración que no es válida porque tendrían que valorar la unidad  de talado
de árbol y lo que se valora son 4 días de trabajo talando árboles, por tanto se considera una valoración
que no se ajusta al criterio de medición adoptado en el  PPT 
La valoración que se hace en el pliego es de 35,50 €/ unidad

Comentarios:

Esta valoración no es válida porque no hace una valoración por m³,  no se aporta un estudio pormenoriza-
do de los solares y el estado en el que se encuentra, por tanto, resulta una hipótesis, dado que no está
bien jus-ficada la es-mación de los días de trabajo, han contemplado 5 días de trabajo para limpieza de
los 20  solares.

Capítulo 02 Carpintería y cerrajería
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Comentarios:

El m³ HORMIGÓN HM-20/P/40/I  se valora a 58,15 €/m³ , según referencia del BCCA el precio del HM-20
m³ es de 110,90 €/m³
El m² de malla simple torsión  se valora a 1,7 € / m² según referencia del BCCA su precio  es de 2,62 m²
(UU01510) .
La valoración según pliego de esta par-da asciende a 21,24 €/ml

Comentarios  :  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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El m³ HORMIGÓN HM-20/P/40/I  se valora a 58,15 €/m³ , según referencia del BCCA el precio del HM-20/
P/40/I m³ es de 110,90 €/m³
El m² de malla simple torsión  se valora a 1,7 € / m² según referencia del BCCA su precio  es de 2,62 m² .
La valoración según pliego de esta par-da asciende a 210,46 €/ml

Comentarios:

No se hace una valoración según pliego, puesto que en el pliego se valora esta par-da por m².  Además se
establece otro importe de jornal para el peón diferente a otras par-das, no se especifica porqué.

Comentarios:

En esta par-da, la valoración de los jornales de la mano de obra es incorrecta, para la ejecución de esta
par-da se debe contar con mano especializada, para ello los conceptos que deben aplicarse para la ejecu-
ción de esta par-da sería hora de oficial 1ª albañilería que según BCCA el importe es 23,17 € /h y la hora
de peón sería 22,01 €/h
El importe del m³ de mortero está por un 50 % por debajo de lo que  marcar el BCCA (AGM00800), cuyo
importe es 83,40 €/m³
La baja de este capítulo es 75,23% 
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Comentarios:

En esta par-da, la valoración de los jornales de la mano de obra es incorrecta, para la ejecución de esta
par-da se debe contar con mano especializada, para ello los conceptos que deben aplicarse para la ejecu-
ción de esta par-da sería una cuadrilla de albañilería formada por oficial 1ª y peón especial, el importe del
jornal asciende a 45,18 €/h. Además se debe contratar un cerrajero/chapista para la ejecución de estos
trabajos, cuyo importe de jornal  es de 23,17 €/h

Comentarios:

Se aporta presupuesto. El importe del PPT  de esta par-da asciende a 298,54 €
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Comentarios:

Se aporta presupuesto. El importe del PPT  de esta par-da asciende a 591,29 €

Capítulo 03 Albañilería y pintura

Comentarios:
En esta par-da, la valoración de los jornales de la mano de obra es incorrecta, para la ejecución de esta
par-da se debe contar con mano especializada, para ello los conceptos que deben aplicarse para la ejecu-
ción de esta par-da sería hora de oficial 1ª albañilería que según BCCA el importe es 23,17 € /h y la hora
de peón que sería 22,01 €/h
El importe del m³ de mortero está por un 50 % por debajo de lo que  marcar el BCCA (AGM00800), cuyo
importe es 83,40 €/m³
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Comentarios:
En esta par-da, la valoración de los jornales de la mano de obra es incorrecta, para la ejecución de esta
par-da se debe contar con mano especializada, para ello los conceptos que deben aplicarse para la ejecu-
ción de esta par-da sería la hora de peón que asciende 22,01 €/h según BCCA
Faltaría valorar el concepto de camión basculante que según el BCCA para esta par-da el rendimiento pa-
ra 1 m³  sería 0,115 h a 38,12 €

Comentarios:
En esta par-da, la valoración de los jornales de la mano de obra es incorrecta, para la ejecución de esta
par-da se debe contar con mano especializada, para ello los conceptos que deben aplicarse para la ejecu-
ción de esta par-da sería hora de oficial 1ª albañilería que según BCCA el importe es 23,17 € /h y la hora
de peón que sería 22,01 €/h
El m³ HORMIGÓN HM-20/P/40/I  se valora a 58,15 €/m³ , según referencia del BCCA el precio del HM-20/
P/40/I m³ es de 110,90 €/m³
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Comentarios:
En esta par-da, la valoración de los jornales de la mano de obra es incorrecta, para la ejecución de esta
par-da se debe contar con mano especializada, para ello, el concepto que debe aplicarse para la ejecución
de esta par-da sería hora de oficial 2ª pintor que según BCCA el importe es 22,59 € /h”

Visto lo anterior  podemos concluir que no se considera técnicamente justificada la temeridad.

Se informa a la mesa de contratación para continuar con el proceso de adjudicación.
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